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Informe de valoración de cargas administrativa del  Proyecto de Orden por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva,
para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en el sector del transporte
discrecional de viajeros por carretera en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Expediente núm. DGM-GT-C-EXP2021000615

En el  artículo 45.1 a)  de la Ley 6/2006,  de 24 de octubre,  del  Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se establece que en los procedimientos de elaboración de los reglamentos deberá llevarse a
cabo, cuando proceda, una valoración de las cargas administrativas derivadas de la aplicación de la norma
para la ciudadanía y las empresas. En este caso resulta procedente por los siguientes motivos:

Fundamentos jurídicos que justifican la norma.

La norma objeto de esta memoria ha sido elaborada en virtud de la competencia atribuida en el lartículo 64.
1.3º del Estatuto de Autonomía de Andalucía, aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de
reforma  del  Estatuto  de  Autonomía,  que  establece  que  corresponde  a  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía la competencia exclusiva sobre transportes terrestres de personas y mercancías por carretera,
ferrocarril, cable o cualquier otro medio cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en territorio andaluz, con
independencia de la titularidad de la infraestructura sobre la que se desarrolle.

Por su parte,  el  Decreto 3/2020,  de 3  de septiembre,  de la Vicepresidencia y sobre Reestructuración de
Consejerías y el artículo 1.b) del Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura
orgánica  de  la  Consejería  de  Fomento,  Infraestructuras  y  Ordenación  del  Territorio,  atribuye  a  esta
Consejería  las  competencias  en  materia  de  movilidad  e  infraestructuras  viarias  y  de  transporte,  como
carreteras,  vías  ciclistas,  ferrocarriles  y  otras  infraestructuras  viarias,  cuyos  itinerarios  se  desarrollen
íntegramente en el territorio de Andalucía. De igual forma, esta Dirección General de Movilidad, propone el
proyecto de Orden que aquí se justifica amparada en el artículo 11 , según el cual es competente en “la
gestión administrativa de cuantos asuntos se deriven de la aplicación de la normativa vigente en materia de
transportes y de movilidad”.

Valoración de las cargas administrativas para la ciudadanía y las empresas.

Este proyecto de orden tiene como objetivo único la aprobación de las bases reguladoras para la concesión
de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  no  competitiva,  destinadas  a  apoyar  las  necesidades  de
capital  circulante  del  sector  del  transporte  discrecional  de  viajeros  por  carretera  en  la  Comunidad
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Autónoma de Andalucía, con la finalidad de contribuir a minimizar el impacto económico que ha generado
la pandemia provocada por el COVID-19 y las medidas adoptadas para contenerla, ayudando a sostener la
continuidad de su empresa o negocio, evitando el cese definitivo del mismo y, por tanto, la destrucción de
empleo, siempre y cuando no se superen las necesidades de liquidez de la empresa. 

De la aplicación de esta norma no se derivarán cargas administrativas directas para la ciudadanía, ya que
este proyecto ha sido adaptado al Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Dicha  adaptación  se  ha  llevado  a  cabo  con  el  fin  de  lograr  la  máxima  simplificación  y  agilización  del
procedimiento de concesión de las subvenciones y eliminar aquellas cargas innecesarias a la ciudadanía.

Asimismo,  el  presente  proyecto  de  Orden  se  ajusta  a  la  Orden  de  la  Consejería  de  la  Presidencia,
Administración Pública e Interior, de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras
tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones
en régimen de concurrencia no competitiva.

En  la  citada  Orden  se  han  incorporado  cambios  dirigidos  a  mejorar  la  gestión  de  los  procedimientos
administrativos de concesión de subvenciones de acuerdo con las determinaciones de la Ley 39/2015, de 1
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  y  con  las
modificaciones  realizadas  tanto  en el  Texto  Refundido  de la  Ley General  de  la  Hacienda  Pública de  la
Juntade Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, como en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Respecto  al  procedimiento  previsto  en  las  bases  anteriores,  la  carga  administrativa  para  las  empresas
participantes se ha reducido en varios sentidos:

• El  procedimiento  se  realizará  por  medios  electrónicos,  con  lo  que  las  empresas  no  se  verán
obligadas  a  aportar  documentación  en  papel,  sino  que  podrá  aportar  los  documentos
electrónicamente junto con la solicitud.

• Acreditación de requesitos para resultar beneficiaria: Respecto de los documentos y datos exigidos
en el apartado 14.a) del cuadro resumen que obren en poder de alguna Administración Pública, la
información precisa que permita al órgano gestor consultarlos o recabarlos. A tal efecto, indicarán,
según proceda, el documento o dato, la Administración Pública, Consejería o Agencia y el órgano
que lo emitió o ante el que se presentó, así como el procedimiento y la fecha.

• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.1 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, la
notificación  de  los  actos  administrativos  integrantes  del  procedimiento  y  la  comprobación  del
cumplimiento de los requisitos por parte del órgano instructor se realizará mediante la utilización
de los medios de actuación administrativa automatizada que se detallan a continuación:

a) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.c) de la Ley 38/2003, de 17
de  noviembre,  relativa  a  haber  dado  lugar,  por  causa  de  la  que  hubiesen  sido  declarados
culpables,  a  la  resolución  firme  de  cualquier  contrato  celebrado  con  la  Administración,  se
comprobará mediante consulta a la información disponible en el Registro Oficial de Licitadores
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y  Empresas  Clasificadas  del  Estado  y  al  Sistema  de  Gestión  Integral  de  los  Recursos
Organizativos de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales (en
adelante Sistema GIRO).

 b) A los efectos de comprobar el cumplimiento del requisito de que no era una empresa en
crisis a 31 de diciembre de 2019 previsto en el apartado 4.a).2º.1.f)  del  cuadro-resumen,  en
relación con el artículo 2.18.c) del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de
2014, se consultará la información disponible en el Registro Público Concursal.

c)  A  los  efectos  de  verificar  la  inscripción  en  el  Registro  de  Empresas  y  Actividades  de
Transporte, se consultará la información que consta en el citado Registro.

d)  La  comprobación del  cumplimiento  de  los  requisitos  relativos  a  la  actividad  económica
desarrollada por la pyme, tales como el domicilio fiscal y el alta en el Impuesto de Actividades
Económicas,  se  realizará  mediante  consulta  automatizada  de  la  información  facilitada  por
Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de la plataforma de cesión de datos de la
sede electrónica.

e) El cumplimiento de la circunstancia establecida en el artículo 13.2.h) de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, relativa a la sanción mediante resolución administrativa firme con la pérdida de
la  posibilidad  de  obtener  subvenciones,  y  el  cumplimiento  del  régimen  de  minimis,  se
comprobará mediante consulta a la información disponible en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones, de acceso público a través de su página web.

f)  La  comprobación  del  cumplimiento  del  requisito  previsto  en  el  artículo  116.4  del  texto
refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía de no haber sido
sancionado mediante resolución administrativa firme por alentar o tolerar prácticas laborales
discriminatorias por la legislación vigente, se realizará mediante consulta automatizada a la
base de datos o la certificación puesta a disposición por el órgano competente para sancionar.

g)  La  comprobación  del  cumplimiento  del  requisito  previsto  en  el  artículo  116.5  del  texto
refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, de no haber sido
sancionado mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en
contra de la Memoria Democrática de Andalucía, se realizará mediante consulta automatizada a
la  base  de  datos  o  la  certificación  puesta  a  disposición  por  el  órgano  competente  para
sancionar.

h) A los efectos de verificar la inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas y Laborales,
se consultará la información que consta en el citado Registro.

La línea de subvención que regula las bases reguladoras se financia por la Unión Europea,  a través del
Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para Andalucía 2014-2020, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que se
establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de
la COVID-19 y en el Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de
2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) 1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales y las
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disposiciones de ejecución a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto
de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital y
resiliente de la economía (REACT UE). Por tanto, se someterán a las actuaciones de control que pudieran
implementar las Autoridades de Gestión, Certificación y Auditoría del Programa Operativo FEDER Andalucía
2014-2020,  la  Comisión  Europea,  el  Tribunal  de  Cuentas  Europeo,  la  Dirección  General  de  la  Junta  de
Andalucía competente en materia de fondos europeos y cualquier otro órgano de control europeo.

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica

VºBº

EL DIRECTOR GENERAL DE MOVILIDAD EL JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL TRANSPORTE

Fdo. Felipe Antonio Arias Palma  Fdo. Francisco Javier Almagro Varela
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